
1. Recaudo Prórroga vs Otro sí No 3. 

  

Verificada la información que reposa en el Excel y en la ficha resumen en pdf del GIT de 

Cartera que remitió con memorando 222005816 del 16 de febrero de 2022, y comparada 

con el otro sí 3 ANTV de 22 de febrero de 2010, se puede observar que, en el 

concepto “Prórroga” se presenta un mayor  valor recaudado por $1 como se muestra a 

continuación: 

  

CONCEPTO 
CIFRA SEGÚN RADICADO 

222005816 GIT Cartera 
CIFRA Otro sí 3 ANTV de 

22/02/2010 

Prórroga 42.853.720 42.853.719 

  

Es pertinente señalar, que la diferencia de la cifra por un peso ($1) no es material o relevante 

frente al valor total del recaudo señalado en el informe financiero remitido, así lo expresa la 

Contaduría General de La Nación en el marco normativo para las entidades de gobierno. 

  

2. Diferencia Tabla GIT Cartera Sumatoria $1 

  

Verificada la información que reposa en el Excel del GIT de Cartera que remitió con 

memorando 222005816 del 16 de febrero de 2022, y comparando la ficha resumen pdf del 

mismo radicado, se puede observar que, en el concepto “Interés de Mora”, la cifra en Excel 

anexo soporte de la ficha resumen está por valor de $11.694.233 y en la ficha resumen la 

transcripción esta por mayor valor en $1 en consecuencia el total en pdf presenta error 

aritmético en menos $1. 

  

  

CONCEPTO 
CIFRA EXCEL DEL 

MEMORANDO 

CIFRA MEMORANDO 

PDF 

FICHA RESUMEN 

Interés Corriente Concesión o 

Expansión 

4.526.452  4.526.452 

Prórroga 42.853.720  42.853.720 

Compensación 863.033.399  863.033.399 

Componente Variable 644.422.986  644.422.986 

Ajuste Tarifas 12.498.266  12.498.266 

Diferencias Autoliquidaciones 918.623  918.623 

Acuerdo de Pago 6.710.867  6.710.867 

Interes Corriente 190.514  190.514 

Interes de Mora 11.694.233 11.694.234 

Multa 347.477  347.477 

TOTAL RECAUDO      1.587.196.537      1.587.196.538 

  



Es pertinente señalar, que la diferencia de la cifra por un peso ($1) no es material o relevante 

frente al valor total del recaudo señalado en el informe financiero remitido, así lo expresa la 

Contaduría General de La Nación en el marco normativo para las entidades de gobierno. 
 


